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máai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L B T U I B S O F I C Í A L E S se han de man
dar al Gafe Polínico respectivo, por cuyo conduelo ae 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
, i i : i uv" i -jSiI: il til ,mr.-"<'in "WÍU • n«Tn' v<l u l i • 

Pa*ao D E w i e . i a o u . - E n esta capital ."evado á domicilio 10 » . iDenta
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 a trimesjre; 72 el Jffgg^, 
144 por uu aña . -Se admitan BüWriejpaes en ¡fadnd en las oGcina> del I t o i w , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.-Fuer a do « u capital, p u m e n t e 
por medio do caru al Editor, con locíuáon «leí importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 ruarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La? disposiciones de las Autoridades, escepta la¿ 
que vean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

fe» 
' P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

í i. • . I . i . ' .I '-
VK;:SUi£NCfó DEL CONSEJO DK « I -

S. M. la 'Reina (que Dios guarde) y 
so augusta Real familia, continúan en esta 
corle, sin novedad en su iwportaulesalud. 

" .üfttnlti*/ 6.» A¿ 
MINISTERIO DE I A GUERRA. 

Wm<ro 20.—Circular. 

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que. sigue: 

• líni.irada la Reina (Q. D. G.) de una 
co.sulla elevada á este Ministerio en 19 
de setiembre última por el Capitán gene
ral de Castilla la Vieja, relativa á la con
veniencia de que los Comisarios de Guerra 
estampen en los documentos jque espidan 
ios sellos de las Comisarias de que estén 
encardados; S. N. , de acuerdo con lo in
formado por V. E. acerca del particular 
en 11 de oetubre próximo pasado, se ha 
servido mandar que los citados funciona
rios pongan el sel!», c»mo garantía de su 
firmo, en las copias de documentos que le
galicen y en cualqu era oiro que haya de 
surtir efectos ó causar estado en depen
dencias que no sean las de Administración 

nmiiiUr.» 

De Real or len, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á 'V. E. nitichps anos. Madrid 
8 de noviembre de 1862.—El Subsecreta
rio, Francisco de üzláriz..~&áqr.7..*.., L 

.Número 5 ü . — C i r c u í r . 
. • -

Excmr». S r : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice boy al Di rector general de Ar» 
tilleria lo que sigue: 

«Entera a la lU-lna (Q D. G.) d é l o 
providenciado; de conformidad con su 
Asesor, por el Comandante general de Ar
tillería Subinspector del distrito de Cana
rias- para que no asistiese como Vocal del 
Consejo de Guerra el Ayudante de! bata
llón á cuya l'Jana mayor estaba agregado 
el acusado; V considerando que si bien el 
caso presente no se encuentra comprendi
do en Id letra del art. 5 o , til. 5.",. t ra ta
do 8 . ° de las Reales Ordenanzas y aclara
ciones poslerioies, el espíritu de las mis
mas es que nunca sea Juez un individuo a 

cuyas inmediata* órdeons se halle el acu
sado , á liu de que haya la mayor impar
cialidad posible en la adinin stracion de 
justicia; S. M., despuos de nido el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, se ha Bervido resolver que la referida 
providencia del espresado Comandante ge
neral sirva de regla para los casos que 
pudiesen ocur r i r en lo sucesivo.» 

Pe Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. K. muchos afios. Madrid 

.10 de noviembre de 4¿>t>2.— El Subsecre
tario, Fraucisco Uzláriz.—Seüur 

i0Lunt íq . t a/maiJ : í . .b Ululan t bV*nl vb ! 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—"SegociaJo 3.* 
\ \ t il A J liMúií-'i w>. tm1i<~~ t ' ' " 1 1 

Remitido á informe del Consejo de Es-
ladoelespediente de autorización solicitada 
por el Tribunal Supre.no de Justicia para 
procesar á V. S., ha cousultado lo si
guiente: 

ttExcmo. Sr.: El Consejo ha examina
do el espediente en que el Tribunal Su
premo de Justicia solicita autorización para 
procesar á don Juan Barragán,. Goberna
dor de la provincia do" Cuenca, á quien se 
acusa por suponerle autor de falsedad co
metida en la formación de listas electora
les para Diputados á Cortes, 

Resulta: 
Que habiéndose publicado en el mes 

de enero del corriente aüo las listas elec
torales para la rectificación bienal de que 
habla la ley de i 8 de marzo de 18¿6, 
aparecía ea ellas como elector en el pueblo 
de Veles don Julián Torreros: 

Que con fecha 28 de enero don Tomás 
Domínguez, vecino y elector de Tarancon, 
pidió al Gobernador la inclusión y la es-
clusion de varios sugelos y la rectificación 
de los nombres de otros; y entre !o rela
tivo á estos i!limos, era que en lugar de 
don Julián Torreros debia ponerse don Jn* 
lian Torres: 

Que al informar «obre tal estremo, el 
Oficial del negociado espumo qm* en la l is
ta ultimada en el aflo de 1860 no aparecía 
en el pueblo de Veles el elector don Julián 
Torreros, y que solo se veía en la rectifi
cada, y que en vista de la nota remitida 
por e f Alcalde debia haberse puesto Julián 
Torres: 

Que al comprobar el mismo particular 
con la relación de contribuyentes formada 
por la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, que habia sido remitida 
al Gobierno de la misma para los efeclos 
conducentes á la rectificación de las listas 
electorales prac.icada en el corriente afit, 

se vio que aparecía el nombre de don J u -
liau Torreros: 

Que habiendo evacuado dictamen el 
Consejo provincial, en que docia que debia 
accedr.r.se á lo solicitado por Domínguez 
en cuanto á la rectificación del nomb,re de 
Torres, el Gobernador resolvió de confor
midad con fecha 9 de marzo último, y que 
era el mismo dia en que e.l Consejo pro
vincial habia emitido su parecer: 

Que publicadas de segunda rectifica 
cion las listas con el consiguiente cánamo 
de nombre, acudió el elector don Carlos 
Mai ¡a de la Torre pidiendo se rectificase 
el apellido del elector don Junan Torreros, 
que figuraba con el de Torres: 

Que remitida esta pretensión a infor-
| me ilol (Consejo prov¡acial, espuso que, 

estando publicadas las listas de segunda 
rectificación, ya no residian facultades en 
el Gobernador para acordar la rectilicacion 
que se solicitaba por la Torre; que era en 
perjuicio de lo que antes habia pedido don 
To.uüs Domínguez, á quien, ó á la perso-
m en cuyo favor instaba, se le irrogarían 
otros con privarles, bien del derecho de 
apelación si uo se les comunicaba la ..ueva 
reclinación, ó bien de parto del término 
para interponerla si les era comunicada; 
fuudado en esto, hizo presente el Consejo 
que á su parecer, y pues que ya no resi
día competencia en la Administración para 
conocer da lo que la Torro pretendía, de
bia hacerse saber al interesado para que 
le constase y usase del derecho que cre
yese competente: 

Que por efecto de haberse conformado 
el Go. ernador con osle dictamen, la Tor
re se alzó para ante la Audiencia del ter
ritorio, cuyo tribunal llegó á decidir que 
debia b i n a r s e de tas listas el apellido 
Torres y poner en su lugar el de Torreros: 

Que en vista de tal decisión, la Torre 
presentó querella criminal en el Tribunal 
Supremo de Justicia contra el Gobernador 
de la provincia don Juan Rarraguu, acu
sándolo de autor de los delitos de falsedad 
y prevaricación en Ja formación de las lis
ias i-lectorales, y coreo tal comprendido en 
los casos de los artículos 4 .0 ' y 4 7 0 del 
Codito penal: 

Que el referido Tribunal, después de 
oír al fiscal, acordó pedir la necesaria au
torización para continuar los procedimien
tos, pues que se trataba de supuestos de 
litos cometidos por un Gobernador de pro
vincia eu el ejercicio de las facultades 
inherentes á su cargo: 

Vistos los articulas 2ztí y 2 7 0 del Có
digo penal, en que se funda Ja querella: 

Considerando que la obligación de do
cumentar que impone el art . ¿i de la ley 
de 18 de marzo «lo !S ío solo es aplicable. 

Fl caso en que se pide la inclusión o es-, 
lusion de uu elector. 

Considerando que don Tomás Domín

guez no pidió la inclusión ni esclusion de 
elector alguno, sino simplemente la recti
ficación del apellido Torreros» que á su 
juicio debia ser el de Torres: 

Considerando que el hecho de que se 
(rata no está comprendido en ninguno de 
los dichos casos de falsedad enumerados 
en el ar t . 226 del Código penal: 

Considerando que el Gobernador don 
Juan Barragán, al resolver sobre la pre-
lension de don Tomás Domínguez, no p o 
día menos de atenerse á los datos que 
acerca del particular obraban en el espe
diente, y que de e los aparecía Con toda 
exiotiluj que en el pueblo de Veles no 
babia ningún elector que se llamase Julián 
Torreros, v que sí le habia con el nombre 
de Julián Torres: 

Cons dorando que, aun en el supuesto 
de que la providencia del Gobernador fuese 
injusta, fallaría el otro elemento constitu
tivo del delito de que. trata el aqt. 2 7 0 del 
Código penal, cual es haberse cometido la 
injusticia manifiesta á sabiendas; 

El Consejo es de parecer que debe de* 
negarse la autorización solicitada.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q . D. G.) resolver de conformidad coo. lo 
consultado por el referido Consejo de Es
tado, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efeclos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 12 de noviembre ó-i 1 8 6 2 — P o 
sada Herrera.—Seftor Gobernador de la 
provincia de Cuenca. 

S E G U N D A A C C I Ó N . 

i 081 ER NO DE LA PROVINCIA 
US MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.—Número 9 5 1 . 

» t) 'i . u ' c „ j . I. • . . mo 
No habiendo podido constituirle por 

falla de asistencia de accionistas la Junta 
general estraordinaria de la Sociedad e s 
pecial minera San Illas, convocada por 
este Gobierno de prov inda para el dia .19 
del aciual, y con el fin de evp.ar los par-
juicios que pudieran originarse á los ac
cionistas do prolongarse por mas tiempo 
el estado anómalo en que hoy se encuen
tra, vengo en convocar por tercera y últi
ma vez á Junta general estraordinaria á 
los accionistas de la espesada Sociedad 
San B/a<, para ei día 10 de diciembre 
próximo, á la uua de la larde, la cual de
berá tener lugar bajo mi prest ieecia en el 
salón de sesiones del Consejo de la provin
cia, sito en ei piso principal de la casa 
número 115 de la calle Mayor. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
El Duque de Sesto. 

http://wie.iaou.-En
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Sección /e Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Captura*. 

Los Alcaldes do esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura de los suge* 
tos cuyas medias filiaciones á continuación 
se espresan, dándome conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid i 9 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Batallón provincial de Madrid, número 43. 

Fernando Cobo Herrera, hijo de Vi
cente y de Felipa üer rera , natural de Vi» 
llafrauca del Vierzo, parroquia de San Ni
colás, avecindado en Madrid» juzgado de 
primera inslancia del mismo, provincia de 
León, Capitanía general de Castilla la 
Yieja, de oficio confitero, edad 25 anos, 
su religión C. A. R., su estado soltero, su 
estatura 5 pies, 9 pulgadas, 2 lineas; sus 
señales estas: pelo negro, cejas id., ojos 
pardos, nariz chata, barba clara, boca re
gular, color bueno, su frente regular, su 
aire bueno, su producción buena, senas 
particulares ninguna. Fué quinto por su 
pueblo en la de 1857, tuvo entrada en la 

- caja de Madrid en 12 <ie febrero de 1858, 
y <MI ipsld batallón el mismo <¡¡a, mes y 
alio, por el tiempo de ocho artos. 

Antonio Cobos, hijo de Martin y de 
Maria ; natural ríe Madrid, provincia de 
ídem, avecindado en id., juzgado de pr i 
mera instancia de id., provincia de idem, 
Capitanía general de Castilla la Nueva) 
nació en * do setiembre de 1854, de ofi
cio albañil, edad 26<anos, su religión Ca
tólica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estalura 5 pies, una pulgada, una 
línea; sus señales estas: pelo casiaño, ce
jas raí, ojos id., nariz regular, barba ¡pOi 
ca, boca regular, color bueno. Fué quinto 
por Madrid en 50 dedícieinbre «le i856, 

Francisco Diaz Fernandez1, hijo de Pe
dro y de Florentina Fernandez, natural de 
Seriñ, parroquia de Santa Maria, avecin
dado en su pueblo, juzgado de. primera 
instancia de Gijon, provincia de Oviedo, 

'Capitanía general de Castilla la Vieja, de 
oficio sirviente, edad 25 anos, su religión 
C. A. H., su estado casado, su estatura o 
pies, 3*líneas; sus señales estas: polo ue-
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz laiga, 
barba poca, boca regular, color moreno. 
Vé quinte por el cupo de Serin, provin
cia de Oviedo, para el reemplazo de 1857 
y tuvo entrada en la caja de Madrid en 1 / 
desunid de l-síí"*. Ingre<ó en este bata
llón la revista de julio con dicha ficha. 

José Rneiso y Febrer, hijo de Romual
do y de Josefa, natural de Madrid, parro 

„quia de San Luis, a\ecindado en Madrid, 
juzgado de primera instancia de Lavápiés, 
provincia «Je Madrid, CapitaníageuehH de 
Castilla la Nueva, nació eu 10 da abril de 
1859, de oficio vidriero, edad -21 artos, 10 
meses, su religión C. A. I I , su estado 
soltero, su estatura 5 pié*, 8 pulgadas, 5 
líneas, ó sean un metro, 855 milímetros; 
su sertas estas; pelo castaño, cejas ídem, 
ojos paraos, nariz regular, barba na ..t, 
boca regular, color bueno. Fué Soldado 
miliciano para el reemplazo de 1801. 

Antonio Fernandez .Mario, hijo de" José 
y de tíonifacia Martiu. natural de Madrid, 
parroquia -le Sao Andrés, avecindado en 
Madrid, juzgado de primera instancia de 
las Vistillas, provincia de Madrid, Capi* 
lanía general de Castilla la Nncv.i, n,\v<o 
en 15 Je enero de 1851, de oficio jorna
lero, edad 27 años, « meses, 28 dias, su 
religiun C A. It., su estado soltero, su 
estatura 5 pies, 2 pulgadas; sus señales 
estas: pelo negro, cejas al pe | U f ojos par
dos, nariz afilada, barba poblada, boca re
gular, col-r moreno, su frente ancb¡ , su 
aire bueno, su producción buena, señas 
particulares, hollado de viruelas. Fué ad
mitido sustituto del ejercito por Juan Ro
dríguez Fernandez, qumto de la de 1857. 
logresóeu este batallón en 12 de octubre 
de i.nV>, por ocho artos. j 

Bernardo Folgado Martínez, hijo de 
Francisco y de Joaquina, natural de Ma
drid, avecindado en id.,provincia de idem, 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
de oficio pintor, edad 25 artos, su religión 
C. A. R , su estatura 5 pies, 2 lineas; sus 
señales estas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recular, barba idem, 
boca id. , color bu^no. Fué quinto por su 
pueblo en la de 1858, y tu^o ingreso en 
este batallón en clase de miliciano pro
vincial el 15 de febrero de 1858. 

Ignacio Franco é llrjosa, lujo de J)a-
niel y db Lucía, natural de Castrogeríz", 
avecindado en su pueblo, juzgado de pri
mera instancia de Burgos, Capitanía ge 
neral de Eslrema l u n , de oGcio zapatero, 
edad 25 años, su religión C. A. R., su 
estada soltero, su estatura 5 pies, 8 pul
gadas, 9 líneas; sus señales estas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
chata, barba regular, boca id , color bue
no. Fué quinto en la de 1858, y entró á 
servir en este batallón en ciase de soldado 
milician» per echo artos el 9 de abril de 
1858. 

Ángel Garcia y García, hijo de José y 
di; Mana, natura! del Ferrol, parroquia de 
San Julián, avecindado en Madri I, juzga
do de primera instancia del Norte, provin
cia de la Corufla, Capitanía general de Ga-
ü-i t , de oficio estudiante, edad 2 i artos, 
su religión C. A. R., su estado sott»ro,su 
estatura (> pies 2 líneas, ó sea un metro, 
070 milímetros; su señales estas: peto ru
bio, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno. 
Fué railiciauo provincial por el cupo de 
Madrid en la de 1857. 

Anselmo Garcia Rniz, hijo de Fernan
do y de Luisa, natural de Villarredible, 
parroquia de Santa María, avecindado en 
su pueblo, juzgado de primera instancia 
de Itemosa, provincia de Santander, Capi 
lanía general de Burgos, nació eu 21 da 
abril de 1840, de oficio labrador, edad 2 ( 
años, un mes1, 19 dias, su religión Católi
ca Apostólica Romana, su estatura un me
tro, 60 milímetros; sus señales estas: pelo 
cisiaño, cejas id., ojos negros, nariz r e 
gular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno. Fué quinto por el Ayuntamiento 
de Villarredible eu el reemplazo de 1861. 

Antonio Givert, hijo de Damián y de 
María Tulazca, natural de Alcoy, parro
quia de Santa Muía, íivecin lado en Ma
drid, juzgado de primera instancia de La
vápiés, provincia de Madrid, Capitanía 
general de Castilla la Nueva, de oficio en
cuadernador, edad 25 años, su religión 
C. A. R., su estado casado, su estalura0 
pies una pulgs la, 8 líneas; sus señales 
estas: pelo negro, cejas id , ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regulad, 
color bueno. Fué quintó por Madiid en la 
de 1857. 

Leandro Gómez Sánchez, hijo do Dá
maso y de Ana Sánchez, natural de Ara-
vaca, parroquia de Santa María, Ayunla-
mient < de su puchln, provincia de .Madrid, 
avecindado en idem, Juzgado de primera 
instancia de Cham eri, provincia de Ma
drid, Capitanía general de Castilla la Nue
va, de oficio labrador, Ütl religión Guóliea 
Apostólica Romana, su estado soltero, su 
estatura 5 pies, 11 pulgadas; sus serta fes 
estas: pelooegro, cejas id., ojos pardos, 
nariz grande, barba poblada, boca regu
lar, color moreuo. Fué admitido sustituto 
mayor de 2o años ante el Exorno. Consejo 
at ésta provincia por et quinto Alejandro 
de ia i'laZa iiul pueblo de FresueodUs, 
provincia de Madrid. 

Justo González, uijo de Ceíerino y de 
iliginia Muüoz, natural de Colmenar Vie
jo, provincia de Madrid, avecindado eu su 
pueblo, provincia de Madrid, de olhio jor
nalero, edad cuando empezó a servir 20 
artos, su estado soltero, sus señales estas: 
pelo castaño, ojos panto*, cejas al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba poca, 
boca regular. Entró á servir eu clase do 
quinto f*>r Colmenar Viejo eu i 2 de fe
brero de 1S58 por oebo artos 

Manuel Infanta, hijo de don Gregorio 

¡ y de doña GregorTíPéTeY,Tra!tirat tirVtl-
ches, avecindado en Tarancon, provincia 

I de Cuenca, edad 22 años, su religión Ca
tólica, Apostólica Romana, su estatura 5 
pies; sus señales estas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular* color bueno. Fué 
quinto por su pueblo en la de 1856, en
trando á servir por ocho años el 28 de s e 
tiembre del mismo. 

José López Castilla, hijo de Joaquín y 
de Josefa, natural de Torrincon, avecin
dado en su pueblo, provincia de Granada, 
Capitanía general de id., nació en 20 de 
enero de 1854, de oficio herrador, edad 
22 artos, 8 meses, Id dias, su religión 
C. A. R , su estado soltero, su estatura 5 
pies, una pulgada; sus señales estas: pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos melados, n i-
riz regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, su frente regular, su aire 
idem, su producción buena Fué quinto 
por su pueblo en et reemplazo de milicias 
provinciales de 1856. Entró en caja en 18 
de noviembre del mismo año para servir 
ocho años. 

Benito Longas Oirá, hijo de Joaquín y 
de Joaquina, natural de Calceda, .parro
quia de Santa María, avecindado en Ma
drid, juzgado de primera instancia de 
Sanhuesíi, provincia He Pamplina, Capi
tanía general de Navarra, de olitio labra
dor, edad 29 artos, su religión C. A. R., 
su estalura 0 pies, una pulgada, 5 líoeas; 
sus señales estas: peto negro, cejas idem, 
ojos azules, nariz ancha, barba regular, 
boca i lem, color bueno, su frente regular» 
su a¡re bueno, su pto;luccion buena. Fué 
admitido-sustituto mayor do 25 Míos ante 
el Cousv'jo provincial p.ira el reemplazo de 
milicias provinciales por el miliciano Án
gel Villa del cupo del pueblo de Yallecas, 
provin ia de Madri 1. 

José M^oendez. Arias, hijo de Javier y 
de Josefa, natural de Linares, parroquia 
de Santa María, avecindado en Madrid, 
juzgado de primera instancia de la Adua
na, provincia de Oviedo, Capitanía gene
ral de Caslilia la Nueva, de olicio sirvien-j 
te, edad 22 años, su religión C A. R , su 
estado soltero, su estatura 5 pies, 11 pul
gadas, i) lineas; sus señales estas: pelo 
castaño, cejas id , ojos pardos, nariz cha
ta, barba c:ara, boca regular, color bue
no, su frente regular Fué miliciano pro
vincial en el reemplazo de 1857. 

Joaquín Melendez, hijo de Félix y de 
Teresa Cuervo, natural de Grado, parro
quia de San Pedro, avecindado en Madrid, 
juzgado de primera instancia de la Adua
na, provincia de Madrid, Capitanía gene
ral de (.'astilla la Nueva, de oficio encua
dernador, edad 25 artos, su religión Cató
lica, Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estal ' ira 6 pies, í> lineas, 0 sean uti 

- metro, 670 milímetros: sus señales estas: 
pulo negro, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
bueno. Fué miliciano provincial en et 
reemplazo ríe 1857. 

Juan Ma rtinez Escriller, hijo de Blas 
y de Mana, natural de Monlealegre, par
roquia de S tula Muía , avecindado en Ma
drid, juzgado de primera iustaucia de Al-
mansa, provincia de Albacete, apilaoia 
general de Valencia, de oficio carretero, 
edad 28 años, su religión C. A. R. ( su 
estado soltero, su estatura 5 pies, 11 pul
gadas, ó sean un metro, 67(i milímetros; 
sus señales estas: pelo castaño, cejas idem, 
ojos castaños, nariz r-^ular, barba regular, 
boca regular, color breno, su frente reguf 
i<ir, su aire bueno, su producción buena. 
Fué admitido sustituto mayor de 25 años 
ante el Consejo provincial para el reemplai 
zo de milicias provinciales por el miliciano 
Aniceto Fernandez del pueblo de Gallango&¿ 
producía de Madrid. 

Jaime Menendez, hijo de Juan y de 
Fructuosa del Valle, mtural de Puebla de 
Alcallana, parroquia de Sarita Maria, 
provincia de Oviedo; avecinado en Madrid, 

. C 8 £ owmbTí 
jnzgado-rJVprrmera Instancia de" Los»» 
provincia de Oviedo, Capitanía general de 
Castilla la Vieja, de oficio sirviente, edad 
23 años, su religión C. A. R su estado 
soltero, su estalura 6 pies, una pulgada-
sus señales estas: pelo negro, cejas idem' 
ojos id., nariz regular, barba regular bol 
ca ídem, color bueri$ Fué quinto eu la de 
1856. 

Vicente Perex Fernandez, hijo do San. 
tiago y dé Josefa, natural de Pinela del 
Cabo, parroquia de id., avecindado en M a , 
drid, juzgado de primera instancia de 
idem, provincia de Lugo, Capitanía gene
ral de Caslilia la Vieja, nació en 22 de 
enefo de 1826, de o:cio jornalero, edad 
25 años, su religión C. A. R., su estado 
soltero; sus señales estas: pelo castaño 
c J is al pelo. oj..s i I., nariz r ^ u l a r , bar* 
ba cerrada, boca regular, color moreno 
su producción buena. Fué sustituto por 
Mariano Correal, y tuvo entrada en caja 
el 15 de agosto de 1859, y en este bata
llón en setiembre del añO indicado para 
servir ocho años. 

Lucas Vicente Itibera, hijo de Ante-
ro y de M ¡miel i, n itural de Loeches, par
roquia de Madrid, avecindado en Madrid, 
juzgado de primera inslancia dff Alcalá,' 
provincia de Ma irid. Capitanía general de 
Castilla la Nueva, de oficio jornalero, "e Jad 
28 años, su religión C. ,A.,R. , su eslado 
soltero, su estatura un metro, 668 milí
metros; sus seniles eslas: pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, boca id., color moreno, su 
frente regular, su aire bueno, su produc
ción buena. Fué admitido ooiqo siMituto 
mayor de 25 años ante el Excmo. Consejo 
provincial, para él reemplazo de milicias 
provinciales-par Cayetano Mingo, del pue
blo de Ya llecas. 

Juan Romero Hernando, hijo de Anto
nio y de Rosalía, natural do Madrid, par
roquia de San Sebastian, avecindado en 
Madrid, juzgado de primera inslancia del 
Congreso, provincia de Madrid, Capitanía 
general dé Castilla ta .Nueva, de oficio a¿-
bañil, edad 51 años, su religión C. A. tjL, 
su estado soltero, su eálalura 5 pies; sus 
señales eslas: pelo negro, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno. Fué sustituto de li
cenciado por Cecilio Rodrigue/.. 

Juan Rodríguez, hijo de Antonio y d: 
Josefa Sánchez, natural de Plasencia, par
roquia de San Martin, avecindado en su 
pueblo,.provincia de idem,/de oficio cer 
rajero, edad 27 3ños, dos meses, 21 días; 
su religión C. A. R.; sus señales eslas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pinlos, 
nariz regular, barba escasi, boca regular, 
color irigueüo. Fué quinlo con el número 
¿ O I I la tercera clase en el año de H 5 6 
para el reemplazo de milicias provinciales 
y tuvo enlrada eu la caja de (Sáceres en 
24 de marzo de 1 ttíftj para servir por ocho 

,añps> • '/ i. ; 1 

José Bogicro, hijo de Manuel y de Do
lores Pérez, ualural de B.iños, parroquia 
de ideal, avecindado en Valencia, provin
cia de Valencia, Capitanía general de ídem, 
uació eu 15 de octubre de 1 8 5 i , de oficio 
del comercio, su religión C. A. R., su es
tado soltero, su estatura 5 pies, 2 pulga
das, 4 líneas; sus señales eslas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba cerrada, boca regular, co> 
lor sano, su frente re^ular^su. aire bueno; 
su prodi^cciuu buena. Fué quinto con el 
número 2 por el cupo de Murvwdro para 
¿I reemplazo de milicias provinciales, y 
tuvo entrada en U caja de quiulos-dtí Va
lencia en 27 de fe.bre.fo de 1858, paia ser 
vir por el lienipo de ocho artos. 

Mariano Ruiz Uuiz, hijo de Félix y do 
Viloria, natural de Colar, parroquia de 
ídem, avecindad.» en su pj^blo, juzgado 
j , j primera instancia de Burgos, piowncia 
Je ídem, Cipiíauit gelerjaT (fe idem, di . 
oficio carretero, e la i 22 años, 8 meses, 
15 dias, su'religKJi C. A . II.', su estado 



tasr fe lo cpstafto, c jas al pelo, ojos par
dos, narfo'regular, barba id., boca idem, 
color bueno.' Fué quicio pr.r su pueblo eu la 
de I806, y tuvo ingreso un este b Ullon 
en clase de soldado provincial para servir 
por ocho anos. 

Vicente .Rico Fernandez, hijo de An
drés y de Liberata, natural de San Juan de 
Roma, parroquia de idem, avecindado eb 
Madrid, juzgado de primera instancia de 
idem, provincia de id., Capitanía generajl 
de Castilla la .Nueva, de oficio jornalero1, 
su religión C. A. R.; sus señales estad: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, bucv recular, color 1 

bueno, su freute regular, su si re bueno1, 
su producción buena-.Fué quinto por su 
pueblo.en el reemplazo do milicias pror 
viiiclales. 

luán Manuel Sánchez, hijo de Manuel 
y de Vicenta Giménez, natural de Sevilla, 
avecindado en Madrid. Juzgado de (pr¡mera 
instancia de idem, provincia de Madrid, 
Capitanía geiieral de Andalucía, de oficio 
zapatero; sus sedales estas: peiu negro 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular 
barba poblada, boca recular, color mure 
no, su frente regular, su aire bueno, si 
producción buena!. Fué quinto p t r Madru 
en !a de 1857. Tuvo entrada en el servi
cio en este batallón e n ' I b de marzo de 
1858 por el tiempo de ócbo unos. 

Joaquín Siena Salué, hijo de Antonia 
y de Alaria Satué, natural de.Huesca, ave-
cinclado en Madrid, [juzgado .¡e primera 
ins tamiade Huesca, ! provincia de idem,! 
Capitanía general de Aragón., de olicio 
•calderero, edad 25 anos, su religión Cató
lica, Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estatura o pies, i0 pulgadas, una l i 
nea; sus sedales estas: pelo negro,, cejas 
idem, ojos paraos, nariz regular, ba«ha 
idem, boca id., color moreno. Fue quinto 

5or el cupo de Uuesca para el do i 857. 
'uvo entrada en la raja de quintos de Ma

drid en 12 de junio de 1858 . Ingresó eo 
este batallón en la revista de julio con igual 
fecha para servir por ocho anos. 

Gregorio Saugar, hijo de Eugenio y de 
María Romero, natural de Las Rozas, par
roquia de idem, avecindada en su pueblo, 
juzgado de primera vustanoia de idem, 
provincia de Madrid,' Capitanía general de 
ídem, nació eu ti do junio de 1 8 3 7 , de 
edad 23 ados, su reltgioo C. A. R., su e s 
tado soltero, su estatura 5 pies, ana pul
gada; sus sedales estas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos negros, nariz chata, barba c e r 
rada, boca regular, color bueno, su pro
ducción buena. Fué quinto por su pueblo 
eo 1 3 de febrero de 1 8 5 8 . 

Fernando Tarrago Corselles, hijo de 
Fernando y de María Corselles, natural de 
Lérida, provincia de Madrid, Capitanía 
gendral de Cataluda, de oficio escullí)^, 
edad 23 años, su religiou C. A K., .̂ u e s 
tado soltero, su estatura 5 pies, 9 pulga
das, 5 lineas: sus sedales estas: pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz chala, 
barba poblada, boca regular, color bue< 
no, su frente despejada, su aire bueno, su 
producción Id. Fue quinto por su pueblo 
en la de 1857. Tuvo entrada eo caja en 
30 de abril de ISoS. Ingresó en este ba
tallón en el mismo día, mes y ado por el 
tiempo de ocho ados. 

Podro Castillo CapellánW, hijo de Pe
dro y de Juliara, natural de Somaen, par
roquia de Sania (Juileria, avecindado en 
Arcos, juzgado de-primera Instancia de 
Medinaceli. provincia de Soria, Capitanía 
general de Burgos, nació en 15 de noviem
bre de 1 8 5 4 , de oficio sirviente, edad 2 o 
ados, su religión C. A. U, su estado sol
tero, su estatura 4 pies, 11 p u l i d a s ; sus 
sedales estas: j.ein i.efrro, cejas at pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
bocaregular , color buenos Fué quinto por 
su pueblo en 18ÜS. 

.saví qj;:uam 
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SF-STA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Jfcnuel Póbes Becerra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chio-
cho$ y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se lia segui
do incidente de pobreza, á pedimento de 
Polonia González, vinda, sobre que se la 
declaré, pobre para litigar con los hijos de 
su difunto marido;, habidos en H primer 
matrimonio que tuvo con Isabel Martínez 
Mora, á quienes se les confirió traslado de 
la demanda, y no habiendo comparecido, 
se S'guió el juicio en rebeldía y recayó la 
sentenóia que dice así: 

Definitivo.- Kt, la villa de Chinchón a 
17 de noviembre de 1862: El señor don 
Manuel Pebe? y Becerra, Juez do primera 
infancia de la misma y su partido, por 
ante mi el Escribano dijo S. S. Que ha» 
biendo visto este incidente seguido á ins-
taucia fle Polonia .González, viuda, vecina 
de V a l r á c e t e , representada por S I L I V U -

CUXJdoé don Víctor Rey, sobre que a* la 
declare pobre para litigar con los hijos y 
nietos de stidilunto espuso, Francisco Ló
pez , sobre ?gravius_inferidos.en la p,n li
ción debienes pendientes en este Juzgado"; y 

-^Resultando que la egresada Polonia 
González ba acreditado suficienleimmte 
que no¿ejerce industria de ningún • ríase y 
qué enj la actualidad carece de rentas y 
bienes,'á escepcion de loque se la adjudi
que en dicha testamentan;:: 

Resultando que los [demandados, Juan 
Canciu López, Raimundo López, por >i y 
como carador a'ülilende Manuel Üla l la l Ja^ 
cinto y,María Lopez,~Tíijos de Lúeas López 
diftmlojj Primitivo de la Cuesta, marido 
de Beroabela López; Pedro |Navurro, en 
igual concepto de curador adlxtin de Faus-
limE Segundo, Inés, Eugenio, Victoriano, 
iVdro, Julián y Micaela López no han com
parecido en los autos, á , eaar de haber si
do i:il;ulos, por lo que se mandó se si
guieran, para con ellos en rebeldía: 

Resultando que dada vista al Promo
tor Fiscal del Juzgado, propuso y articuló 
la prueba que se eslimó conducente , a p a 
reciendo en ella justificados los motivos en 
quérbasp su pretensión la González: 

^Considerando que esta se halla com-
prfcjfdidB en los c:\sos queencon arreglo al 
artonlol 182 de lá^ley de enjuiciamiento 
civil procede la declaración, de pobre2a; 
pues aun cuando la Polonia pudiera dis
poner de los bienealfltt.e la correspondan de 
¡a testamentaría, sus productos componeu 
unasuma menor que Ja^eÁGivaTénlé aUdó-

iiin y emplazo á don José María Gonzalezi 
natural de Madrid, soltero, de 59 anos de 
edad, de profesión farmacéutico, para que 
en el término de nueve dias, se presente en 
este Juzgado i responder y defenderse en 
la causa criminal que contra el mismo se 
sigue por abandono de la botica que desem
peñaba en la Tilla de Pilero, y estafa de 
diferentes cantidades, pues si pareciere se 
le oirá y administrará justicia en cuanto la 
tuviese y no verificándolo se proseguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía y los autos 
y diligencias serán notificados en los es -
irados del Tribunal, parándole el misma 
perjuicio que si en su misma persona se 
hiciesen y notificasen. 

Tudcla 14 de noviembre de 1862.— 
Pedro Mendiri y López.—Por mandado, 
Silvestre Lamín. 
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Jamón, de 110 á 116 r s . a r roba , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 70 á 7o reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
(iarbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y dn 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, r de 8 a 

12 cuartos libra. 
-\rroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 20 r s . arroha, y ue 8 

á 10 cuartos l ibra, 
(barbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 lj2 á 5 3 | 2 r * arroba, y de j 

2 á 2 1 [2 cuartos libra. ! -

L .Precios de granos en él mercado d& hoy. 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Reus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id . , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro*car-

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 9 5 0 , 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*25 p . 
Paris á 8 «lias vista, 5-25 p . 

Plasas del Remo. 

Cebada nueva de ¿4 á 2.s rs. f. 
4 . Alga/rotocá 4 0 r s . 3 d . 

Trigo vendido. , c . . - 65^fanegas. 
—thiedan-por vender. £56871 id. 

Precio máximo . . . 35 
ídem mínimo, i * . 43 
ídem medio . . 50,16 

¿ • - % ~ .¿c 
Lo que se anuncia al público papa su 

inteligencia. 
Madrid i.* de novi.émb?$ de ^.862.— 

El A-lcakle-Cofregidor, Duque da-Sesio. 
g 1 5. "3 d 
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KOliiaci*fi dei {.* de diciembre tic 1S62 
<j lu* tres de ía tarde. 

roxnos PUatlCOíi. 
. O' 

Títulos del 3 por-100-consolidado, 
publicado 51-75 c ; á'plazoÍ51-45 c. fin; 

cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido^ publi

cado 4 5 - 7 5 , 7 0 , 6 5 , 7rFy 65; á plazo, 45^ 
9 5 c , 4 6 , 4 5 * 9 5 , 9d c. y 46 fin-tpr. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase 

ALCALOIA-CORREGIMIESTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este .dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de pianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e - : 
sulla íejwgoieDte: 

bíe jornal de un b race ro <ju osla vi l la , _ Entrado por las puextas»' en el dia de hoy. 
jDebja declarar y declaraba pobre en 

sentido legal á la indicada Polonia Gonzá
lez^ mandando en su. vjrlud que se la de
fienda eji lal concepto, con las obligaciones 
prescrípws en los artículos 199 y 200 il
la citada ley. Así por este su auto defini
tiva, qué se publicará en el Buletin Oficial 
de la provincia, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 1190 de la espresada ley,, 
lo preveyó, maiidó y firmara S. S.: doy 
fé.—Manuel Pobes Becerra.—Ante mi, 
Teresiaqo López. 

Yo ol infrascriio Escribóno, certifico 
que el anterior eiücto es copia del original 
que queda entendido en e! espediente que 
en él se'relacíona. 

ChiDphoo 2 de noviembre d e j 8 6 2 . — I 
Teresiano López. 

4054 
3566 

15.510 
104 

S s 3 s 

5 584 

241* 

fanegas de. trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas He carbón, 
vacas que componen 43.051 

libras de peso, 
carneros que hacea 13.194 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

82.027 libras de peso. 

Juzgado de primera instancia defparlido de 
' JudelB. 

I \ 
Don Pedro Mendiri y López, Juez de p r i 

mera Instancia de esta ciudad de Tude-
la y su partiop: 

Por él presente^rimer edicto cito, jla» 

Precias de artículos ni j»ur mayor y menor er. e 
dia de lioy. 

r a o * 

Carne de vaca, de 47 á 56 rs . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
— I r b r a . 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á ; 51 cuartos libra. = ~ -

Despojos de cerdo. de„ lá .á_ l fLüuar los 
l ibra. 

\ Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
= 4 4 5 6 cuartos libra. =============== 
I lem fresco de 28 á 52 cuartos libra. 
Idérá en canal, de 72 á 76 1|2 r s . arroba 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 

Daño. Beneficio. 

no publicado 36 . 
fóera-de segunda, id. id. l~-25 d.; á 

plazo 17-40 fin cor. vol. 
• ídem del personal, id. 21 -60 . 

Obligaciones municipales al portador 
de á K'O, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, '¿5. 

Acciones de carreteras.—Kmision le 
1.° de abril de 1850, (le á-4900 reales, 
6 por 100 anual, id. 99 -25d . 

ídem de á 2000 r s . t id. , 99-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de 

2000 r*., itL, 9 s . 
ídem líe 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 97 . 
Idcnide I .*do julio de Í S 5 6 , de á 

2000 rs. , idem, 97 -o0 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 97-50 p . 
ídem del canal de Isahr! II, de á 

lOÓOrs., 8 p o r 100 anual, id 110-40 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado 9 7 . 
ídem del Banco dé España , idem, 

220 " ^ 
Acciones de la Sociedad española Me-j 

cantil é Industrial, id., 2440 d. 
Ídem de la GompaOia de los ferro-car-

riles de Madrid á Zaragoza' y Alicante, 
d., 2500. 

"Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsares por sorteos, 
idem,10L0d~ -

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar riel ttey á Santander, con interés de j 
6 por 100 reembolsares por sorleoa, á 
157 l i4 por 100, ¡d. , 10.500 d. 

-Mea-de lá Compañía del ferro-carril 
| de Córdoba ¿.Sevilla, itL, 1425 p . 

Albacete 
Alicante 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
C a c e r a . . . 
Cádiz. . . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-lleal. . 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
tíerona. . . . 
Granada.. . . 
(íuadalajara. . 
Huelva. . . . 
Muesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida 
Logroño. . . . 

MáSga" •'. • • -
Muroiu 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . - -
Segovia. . . . 
.Sevilla. . . . . 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . • 
Toledo. . . . .. 
Valencia. . . • 
Valladolit!. . . 
Vitoria. . ..... . 
'¿amoral 

1,4 ,1 . 

Zaragoza. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
M»0c twh" »i3 u iniyii 

DINEltO A PBÉSTA.MO EN MADRID. 
-i¿a ¿i'joiu y. y|í líniiii>a ,<*• •totliil H) / .'io 

Se proporciona do mil reales arriba 
con un mÓJico interés, bajo fianzas rús-

Calle de Don Felipe, uuoa. 6, cuarto 
-principal interior izquierda, de tres á ciu-
c^ , . ^ ; i a . l a rde . -o i , s 

kUiUvh, i). J L A > AiMTimiu I . A K C U -

ímp. del n t m o , talle del Almirante, nútñ. ?. 

MADRID: 1882. 
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